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CABLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

Ø Conductores
ü Cobre.
ü Aluminio.

Ø Aislamiento con mezclas apropiadas de compuestos poliméricos.
Ø Tensión asignada no inferior a 0,6/1 kV.
Ø Protegidos contra corrosión del terreno.
Ø Resistencia mecánica suficiente para soportar los esfuerzos.
Ø Puedes ser de uno o más conductores.
Ø La sección mínima: aluminio 16 mm2, cobre 6 mm2 .
Ø Conductor de neutro:

ü Con dos o tres conductores à igual a la de los conductores de fase. 
ü Con cuatro conductores à como mínimo la de la tabla.



EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INSTALACIÓN DE CABLES AISLADOS 

Ø En terrenos de dominio público preferentemente bajo las aceras y el trazado será lo más rectilíneo posible.
Ø Directamente enterrados:

ü Profundidad ≥ 0.6 m en acera y 0.8 m en calzada. Si no es posible se dispondrá de protecciones mecánicas.
ü Condiciones de instalación:

• Debajo del cableà lecho de la zanja será liso y estará libre de aristas vivas, cantos, piedras, etc, con arena de 
mina o de río lavada, de espesor mínimo 0,05 .

• Encima del cableà otra capa de arena o tierra cribada de unos 0,10 m de espesor. 
• Cubrirán la anchura total de la zanja, la cual será suficiente para mantener 0,05 m entre los cables y las paredes 

laterales. 
• Por encima de la arena todos los cables deberán tener una protección mecánica, como por ejemplo, losetas de 

hormigón, placas protectoras de plástico, ladrillos o rasillas colocadas transversalmente.
Ø En canalizaciones entubadas:

ü No se instalará más de un circuito por tubo. 
ü Se evitarán los cambios de dirección de los tubos y donde se produzcan se dispondrán arquetas con tapa.
ü Para facilitar el tendido de los cables, en los tramos rectos se instalarán arquetas intermedias, registrables, ciegas o 

simplemente calas de tiro, como máximo cada 40 m.
ü A la entrada en las arquetas, los tubos deberán quedar debidamente sellados.



EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Departamento de Ingeniería 

Eléctrica y Energética

INSTALACIÓN DE CABLES AISLADOS 

Ø En galerías:
ü Serán de hormigón armado o de otros materiales de rigidez, estanqueidad y duración equivalentes. 

ü Se dimensionarán para soportar la carga de tierras y pavimentos situados por encima y las cargas del tráfico

ü Galerías visitables
• No coexistirán con instalaciones de gas y se recomienda que tampoco de agua.

• Dispondrán de pasillos de circulación de 0,90 m de anchura mínima y 2 m de altura mínima.

• La ventilación de las galerías será suficiente para asegurar que el aire se renueve 6 veces por hora.

• Los suelos serán antideslizantes y deberán tener la pendiente adecuada y un sistema de drenaje eficaz. 

• Los cables deberán quedar debidamente señalizados e identificados. 

• Los cables deberán estar fijados a las paredes o a estructuras de la galería mediante elementos de sujeción.

• Todos los elementos metálicos accesibles a las personas se conectarán eléctricamente al conductor de tierra.

• En las galerías de más de 400 m deberá disponer además de Iluminación fija, detección de gases tóxicos, 

regulación de accesos, señalizaciones lumínicas, tabiques contra incendios, puertas cortafuegos, etc.



EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INSTALACIÓN DE CABLES AISLADOS 

ü Galerías o zanjas registrables:
• Se admite la instalación de cables eléctricos de alta tensión, de baja tensión y de alumbrado, control y 

comunicación. No se admite la existencia de canalizaciones de gas pero sí de agua si son estancas.
• Deben tener:

• Estanqueidad en los cierres.
• Buena renovación de aire.

ü En atarjeas o canales revisables:
• Se utiliza en ubicaciones con acceso restringido.
• El canal debe permitir la renovación del aire.

ü En bandejas, soportes, palomillas o directamente sujetos a la pared:
• Solo se empleará en subestaciones u otras instalaciones eléctricas y en la parte interior de edificios.
• En zonas accesibles a personas o vehículos, deberán disponerse protecciones 

ü Circuitos con cables en paralelo:
• Cuando la intensidad sea superior a la admisible por un solo conductor 

• Emplear conductores del mismo material, sección y longitud. 
• Se agruparán al tresbolillo, en ternas dispuestas en uno o varios niveles.



EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTO, PROXIMIDADES Y PARALELISMO

Ø Estas condiciones son solo aplicables para cables enterrados.
Ø Cruzamientos:

ü Calles y carreteras:
• En el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón.
• Profundidad ≥ 0.80 m. 
• Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

ü Ferrocarriles:
• En el interior de tubos protectores, recubiertos de hormigón.
• Profundidad ≥ 1.3 m. 
• Siempre que sea posible, el cruce se hará perpendicular al eje del vial. 

ü Otros cables de energía eléctrica 
• Debajo de los de AT.
• Distancia ≥ 0.25 m A.T. y 0.10 m B.T.
• La distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. 

ü Cables de telecomunicación:
• Distancia ≥ 0.20 m .
• La distancia del punto de cruce a los empalmes será superior a 1 m. 



EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTO, PROXIMIDADES Y PARALELISMO

ü Canalizaciones de agua y gas:
• Por encima de las canalizaciones de agua y gas.
• Distancia ≥ 0.20 m. 
• Se evitará el cruce por la vertical de las juntas de las canalizaciones de agua.

ü Conducciones de alcantarillado:
• Por encima de las conducciones de alcantarillado, sin incidir en su interior.

ü Depósitos de carburante:
• Distancia ≥ 0.20 m.

Ø Proximidades y paralelismos 
ü Otros cables de energía eléctrica:

• Distancia ≥ 0.25 m A.T. y 0.10 m B.T.
• En el caso de que un mismo propietario canalice a la vez varios cables de BT podrá instalarlos a menos 

distancia. 
ü Cables de telecomunicación:

• Distancia ≥ 0.20 m.



EJECUCIÓN DE LAS INSTALACIONES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

CONDICIONES GENERALES PARA CRUZAMIENTO, PROXIMIDADES Y PARALELISMO

ü Canalizaciones de agua:
• Distancia ≥ 0.20 m.
• Entre juntas y empalmes 1 m.

ü Canalizaciones de gas:
• Distancia ≥ 0.20 m para ≤ 4 bar, sino 0.40 m.
• Entre juntas y empalmes 1 m.

ü Acometidas (conexiones de servicio):
• Distancia ≥ 0.20 m.

Ø La puesta a tierra y continuidad del neutro se atendrá a lo establecido para cables aéreos.

PUESTA A TIERRA Y CONTINUIDAD DEL NEUTRO



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

Ø Temperatura máxima admisible del aislamiento:



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

Ø Instalación enterrada:
ü A condiciones tipo:



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

Ø Instalación enterrada:
ü A condiciones tipo:

(1) Incluye el conductor neutro, si existe. 
(2) Para el caso de dos cables unipolares, será la de la terna de unipolares de la misma sección y tipo de aislamiento x1.225.
(3) Para el caso de un cable bipolar será la del cable tripolar o tetrapolar de la misma sección y tipo de aislamiento x 1.225. 



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección:

Cables enterrados en terrenos cuya temperatura sea distinta de 25ºC

! = #$ − #&
#' − 25



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección:

Cables enterrados, directamente o en conducciones, en terreno de resistividad térmica distinta de 1 K. m/W. 

Cables tripolares o tetrapolares o ternas de cables unipolares agrupados bajo tierra. 



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección:

Cables enterrados en zanja a diferentes profundidades. 



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

Ø Cables enterrados en zanja en el interior de tubos o similares:
ü Se aplicará todo lo establecido en el apartado anterior.
ü Se instalará un circuito por tubo.
ü La relación entre el diámetro interior del tubo y el diámetro aparente del circuito será superior a 2, 

excepcionalmente 1,5.
ü F=0.8, línea con cable tripolar o con una terna de cables unipolares en el interior de un mismo tubo.
ü F=0.9, línea con cuatro cables unipolares situados en sendos tubos.
ü F=1, en el caso de canalizaciones bajo tubos que no superen los 15 m, si el tubo se rellena con aglomerados 

especiales.



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

Ø Condiciones de instalación al aire (en galerías, zanjas registrables, atarjeas o canales revisables).
ü A condiciones tipo:



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

Ø Condiciones de instalación al aire (en galerías, zanjas registrables, atarjeas o canales revisables).
ü A condiciones tipo:



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección:

Cables enterrados en terrenos cuya temperatura sea distinta de 25ºC

! = #$ − #&
#& − 40



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección:

Cables instalados al aire en canales o galerías pequeñas
• En este tipo de instalaciones se registra un aumento de temperatura, 

que debe estimarse, teniendo en cuenta que el incremento de 
temperatura por este motivo puede ser del orden de 15 K.

• Se aplicará por lo tanto el factor de corrección de temperatura. 



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección: Grupos de cables instalados al aire. UNIPOLARES



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES MÁXIMAS PERMANENTES EN LOS CONDUCTORES DE LOS CABLES

ü Factores de corrección: Grupos de cables instalados al aire. TRIFÁSICOS.



INTENSIDADES MÁXIMAS ADMISIBLES

Departamento de Ingeniería 
Eléctrica y Energética

INTENSIDADES DE CORTOCIRCUITO ADMISIBLES EN LOS CONDUCTORES 

!"" =
0.8 '
(

!"" ≡ intensidad máxima de 
cortocircuito 
' ≡ tensión de alimentación fase neutro 
( ≡ resistencia del conductor de fase 
entre el punto considerado y la 
alimentación. 
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